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Teléfono núm, 2.649.

T A  D E
V B N T A  D «  B JB M PL A R U S: 

Ministerio de la Qobernacldn, planta baJa« 
Número suelto, 0,60,

S U M A R I O

P a r t e  oficíale

Ministerio de Graola y Justicia:
Bml orden nombrando Inspector provincial 

ée tus Prisiones de la provincia de Fa- 
hm ia  á D, Oustavo Landrón Acosta^ y 
disponiendo cese en dicho cargo el Magis
trado D, Nicolás Qompany Márquez»— 
Página 661

Otra Ídem id, id» de la provincia de Ciudad 
Peal al Magistrado de la Audiencia de 
dicha capital D» Manuel García Marti- 
nez~~Fáginas 661 y 662»

Otra disponiendo quede en suspenso el plan 
de obras de la Colonia penitenciaria del 
Dueso  ̂ así como el de las demás Prisio
nes centrales,, ínterin no se determinen los 
que hayan de ser aplicados» — Pági
na 662»

Otra nombrando Vocal del Tribunal de opo
siciones para proveer las plazas vacantes 
de Jefe de Prisión de partido á D» Cefcri
no Rodenas Muñoz, Jefe superior de Pri* 
siones»—Página 662»

Ministerio de la Guerra:
Reales ordenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can

tidades que se indican,, las cuales ingre
saron para reducir'lel tiempo de servicio 
en filas»—Páginas 662 y 663»

Otra circular disponiendo queden anu
lados por haber sufrido extravio, los docu
mentos que figuran en la relación^que se 
publica, pertenecientes á los individuos 
que se mencionan»—Página 663.

M inisterio de Hacienda:
Real orden disponiendo que el Subsecretario 

de este Ministerio cese en el despacho or
dinario de los asuntos de este Departa
mento.—Página 663.
Ministerio 'nstruío ion Pública f lellas irías:

Real orden nombrando, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Historia 
natural y Fisiología é Higiene del Insti
tuto de Ciudad Real á D. Angel Corrales 
y Fernández, que desempeña igual plaza 
en el de Cabra.—Página 663.

Otra ídem id. id. de Lengua y Literatura 
castellana del Instituía de Tarragona, á 
B. Pedro Antonio Martin Robles, que des
empeña igual plaza en el de Jovellanos, 
de Gijón.—Página 663.

'íist ación üentral:
HACiÉiÍDfí.Dirección General del Teso

ro público y Ordenación general de P a
gos del E^tdiáo.—Aminciando el extravio

de dos resguardos talonarios números 
419.316 y 419.319 de entrada y  Í9M1S y 
19.016 de registro.—Página 663.

Dirección General de Propiedades é Int- 
puestos.—Despuliendo que hasta nueiw  ̂
anuncio las concesiones de azogue da las- 
minas de Almadén que se hagan á la in
dustria narional, sean al precAo da 5f» 
pesetas cada frasco con 34,507 kilograyms 
de dicho metal.—Página 663.

Fomento. — Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles. — Adjudican-, 
do á D. Vicente Riesíra las obras de 
explanada de la estación de Canframe. 
del ferrocarril tramspirenaicG de Zuera á 
Olorón.—Página 663.

A n e x o  O b s e r v a t o r í o  G m -
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ía t .— A n u n 
c io s  OFICIALES del Banco de España 
(MadnAd y Coruña), La Papelera Espa
ñola y Compañía del Ferrocarril ck Amo^ 
rebieta á Guernica y Pedernales.

2.^—MlDiOTOS,—'GuaDKOS 
TICOS DW

G u e r r a . - - R elación de los dociDnentos que 
se anulan por haber su fr id o  extravío, 
pertenecientes á  los in d iv id u o s  que se mm- 
cionan.

A n e x o  3 .° —  T r i b u n a l  S u p r e m o  S a l a  
DE LO C r i m i n a l .— 23 y 24.

r&EMciA SEL M j o  »E i m s m

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q, D. g.), 
8. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
^«rsonas de la Augusta Real Familia.

raiST E R IO  M  m ü  Y J m C M

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Al hacerse en 7 de Mayo úl

timo los nombramientos de Inspectores 
provinciales de Prisiones, se nombró al 
Magistrado de la Audiencia de Valencia 
I). Nicolás Company Márquez, por hallar
se ©n trám ite un expediente relativo á la 
Prisión de San Miguel, de dicha capital,

y no proceder por esta causa la designa
ción del Director del referido Estableci
miento D. Gustavo Landrón, que por el 
carácter de su cargo y por ser el más an
tiguo de los dos Directores de las Prisio
nes de la repetida capital, aparecía e l in 
dicado. Habiéndose resuelto el mencio
nado expediente sin que en nada haya 
afectado al funcionaiTo de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Gustavo Landrón Acosta 
Inspector provincial de las Prisiones de 
la provincia de Valencia y disponer cese 
en dicho cargo el Magistrado D. Nicolás 
Company Márquez, siendo también la 
voluntad de S. M. se le manifieste sü Real 
agrado por la rectitud y el celo con que 
le ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 1."̂  de Bep- 
tiembi e de 1915.

BURGOS Y MAZO.

limo. Sr.: S. IM. el R e y  (q. 1). g.) ha te 
nido á bien nom brar Inspecloj' provin
cial de las Prisiones de la provisicla d© 
Ciudad Real al ^Magistrado de aqiiellp. 
Audiencia D. Manuel García Martínez, 
que ha sido propuesto por el Prosideuí© 
de la misma, y en razón á haber cesado 
en dicho cargo el que lo venía desempe-^ 
ñando, Magistrado también, D. Antonio 
Gómez Tortosa.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 1.*̂ de Sep
tiembre de 1915. 

i BURGOS Y MAZO.
I

¡ limo. Sr.: La Real orden de 30 de Sep- 
j tiembre de 1912 (B. O. núm. 82), por la 
j que se establece un plan metódico para 

la inversión de los créditos que con dea- 
■ tino á obras en los Establecimientos jie- 
I nitenciarios se consignan en los presu- 
! puestos generales del Estado, determinó
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las cantidades que á partir del ejercicio 
de 1913 habían de destinarse al grupo 
penitenciario del Dueso y á la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, fijan
do también la norma que debería seguir
se &ri las demás Prisiones del Estado, y 
íéspecialmente en el Reformatorio de jó
venes de Alcalá do Henares. Disposicio
nes dictadas con posterioridad y circuns
tancias especiales que han ocurrido han 
hecho difícil, y en algunas ocasiones has
ta imposible, el cumplimiento de la reso
lución citada.

En efecto; aplazadas las obras de am
pliación y reforma de la Prisión del 
Puerto de Santa María; acordada la tras
lación de la Prisión Central de Mujeres 
de Alcalá de Henares al edificio destina
do hoy al Reformatorio de jóvenes del 
mismo punto y suspendidas tem poral
mente las obras de la Penitenciaría del 
Dueso, ha venido á crearse un período de 
transición que ha de cesar tan pronto 
como quede determ inada la orientación 
que deberá seguirse en las obras de la 
Colonia penitenciaría del Dueso, y, como 
consecuencia de ello, en las de los demás 
establecimientos penitenciarios, por lo 
cual y en vista de todo ello,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que, ínterin no quede determi
nado el plan de obras que ha de aplicar
se, tanto á la Colonia penitenciaría del 
Dueso como á las demás Prisiones Cen
trales, por el cual puede modificarse lo 
dispuesto por la Real orden citada de 80 
de Septiembre de 1912, quede en sus
penso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dis
puesto nom brar Vocal del Tribunal de 
oposición para proveer las plazas vacan
tes de Jefe de Prisión de partido á D. Ce- 
ferino Ródenas Muñoz, Jefe superior de 
Prisiones.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de Prisiones.

m s T i s i o  m  M CfíIIlíSi
BBAJuES OEDENES 

Excmo. Sr,: Hallándose justificado qu0 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reeiícdczos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta- 
mi en to,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner «pie se devuelvan á los inférosadosi 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en lás fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
:!e Hacienda que en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
Individuo que hizo el depósito o ia per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglramento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 d© 
Agosto de 1915.

TCElAGm 
Señores Capitanes generales lie Iíxh 

2,^ Regiones.

Betración q m  m  nii(M>

NOMBRES
DE hO ñ  EEOLUTÁS

Gregorio Guerra Palac ios... 
Arsenio Muñoz G arzón.. . . .  
Francisco García Calderón.. 
Joaquín Cabeza de Vaca y 

Pérez de Boza.....................

Jorge Pérez del Bosque.......
Manuel Rodríguez Ramírez •
Juan  Muñoz GasiJlas............
Antonio Toribio Suárez.......
Antonio Soldevilla Guzmán.
Hilario Cabrera Paradas__
Ramón Gutiérrez Diez..........
Manuel Gimena Vidal..........
Manuel Rodríguez Cabrera.
Manuel Buendía Simón.......
Joaquín Cáceres Gómez . . .  
José Fernández G utiérrez...

Gregorio Garrido de Guz
mán.  ......... .........

Antonio Laguna L aguna... 
Francisco Mal donado Osuna
J 11 a n OI a i l a Z a m o ra . .........
F r a n c is c o  L e d e s m a  del 

Aguila..................................

m
i
B

1914 
1915'
1915

1915

1912
1912-
1915;
1912’
1914:
1915|
1912|
1912;
1915!
1914|
1914
1914

1912
1915
1912
1912

1912-

FÜMIO 
QÜE FUERON AlilSTADOS

Ayuntamiento n

Piasen cía. . 
Madrigal. . 
Monesterio.

V illa f ra n c a  
de los Ba
rros _

Mérida. . , . .»
Cáceres........
Idem.............
T ru jillo ........
Sevilla..........
Idem  .
Idem.. > . . . .
I d e m . . . . . . . .
La A ljaba ... 
Córdoba.. . . .
Moguer. . . . .
J e r e z  dé la 
F ron te ra . . .

Linares ----
Arjona..........
M álaga.........
Idem  .

Idem .............

Frovlnesa.

Cáceres. . . . .  
Avila.
Badajoz........

Idem  .
Idem .............
Cáceres........
Id em ............
Idem .............
Sevilla . . . . .  .
Idem .............
Idem  .
Idem .............
Idem .............
Córdoba.......
Hueiva.........

Cádiz............

Ja é n  ----
Idem  .
Málaga..........
Idem   .

Idem .............

CAJA

i  Plasencia, 16.
Avila, 9.........
Zafra, 13.. . . .

Badajoz, 12 
Id e m .. . . . .
Cáceres, 15.
Idem ..........
Id e m .. . . .  
Sevilla, 18. 
Idem .. - .
Utrera, 19..
Idem .......
Seviüa, 18. 
Córdoba, 22 
Hueiva, 25.

Jerez, 28...

Linares, 32.
Idem   -
Málaga, 36. 
Idem ..........

Idem ..........

F E 0  H A
DE LA 

CARTA DE FACIO
de ia caifta 
á& pago.

Deie.gaeión
de

Híicietiúü 
qite espidió 

la
eartfí pAgc

6€)V ríñní-í»

9 Febro, 1914. 14 M adrid. . . .» LOOO
18 ídem 1915.. 3o3 Avila.
10 ídem 1915.. 34 Badajoz. . .* ;

i
1

átiO

27 Enero 1915. 373 Idem . . . . LOOO
12 Febro. 1912. 194 Id e m .. . ; LOOO
28 Mayo 1912. . 554 Cáceres,.. i
4 Enero 1915 15 Idem . . •. 1 .OnO

21 Mayo 1912.. 398 Idem . . ., 50U
29 Enero 1914. 173 Sevilla.......  ^ 500
8 Febro. 1915. 143 Idem ......... 500

15 ídem 1912. 610 Idem .......... i
‘31 Mayo 1912.. 786 Idem ............I m
30 Enero 1915. 135 Idem..........  I 500
3 Febro. 1914. 44 Córdoba. :

12 ídem 1914.. 300 Pluelva.. 500

30 Enero 1914. 154 Cádiz—  . . 500
A .

14 Febro. 1912. 178 Jaén ......... .. aOO
30 Enero 1915. 152 Idem ......... 500
30 Mavo 1912. 249 Málaga. •. lA m
14 Febro. 1912. 114 Id e m .. . .  • LOOO

14 ídem 1912.. 176 Idem ___ 1 j.OOO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.
dirigió á este Ministerio en 18 del mes 
próximo pasado, promovida por el cabo 
do la quinta Comandancia de tropas de 
ínteodoncia, Manuel Alonso Diez, en so
licitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza, 
según carta de pago núm.ero 111, expedi

da en 24 de Junio de 1915, para disfrutar 
los beneficios del artículo 268 de la ley de 
Reclutamiento; teniendo en cuenta que 
le fueron denegados al interesado los in 
dicados beneficios por no hallarse com
prendido en la Real orden de 26 de Mayo 
último (D. O. núm, 115), y, por tanto, la 
cantidad depositada no puede surtir los 
efectos legales,

El R ey  (q. D. g.) se ha servid resolver 
que se devuelvan las 500 peso o de refe
rencia, las cuales percibirá el í- dividiu) 
que efectuó el depósito ó la poi. rcia apo
derada en form a legal, según o roño oí 
artículo 470 del Reglamento dii ’cdo para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. l  f >ara eu 
conocimiento y demás efectos. ínos guar
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de á V. E. muchos años. San Sebastián,
1.̂  de Septiembre de 1915.

BCHAGÜE. ¡ 
Señor Capitán general de la quinta Re- | 

gión. •

Excmo. Sr.: Vísta la instancia promovi
da por Pedro Aiidréu Orfila, vecino de 
Mahón, provincia de Baleares, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pese
tas que depositó en la Administración De
positaría especial de Hacienda de Menor
ca, según carta de pago número 51, expe
dida en 31 de Mayo de 1912, para reducir 
el tiempo de servicio en filas, como alis
tado para el reemplazo de dielio año pol
la zona deMalión; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 2ri4 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Re- ; 
clutamiervm. ¡

De Keai orden lo digo á V. E. para 
su cono: r.i; ento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. San Sebas- 
tián, 1.® de Septiembre de 1915,

e o h a g ü :e, ,
Señor Capitán general de Baleares. ^

r REAL ORDEN CIRCULAR |
Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha ser- í 

vido disponer que queden anulados, por : 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el anexo número 2J, pertenecientes 
á los individuos que se indican, apro
bando al propio tiempo que las autorida- 

' des militares hayan dispuesto ki expe
dición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército y de certificados 
d© servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid, 21  ̂
de Agosto de 1915. ^
o « ECHAGÜiL iSeñor...

MiíSTEIllO II!? IM IESm

RBAJC, ORDEN 
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer cese V. I, en el des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio, del cual fué encargado V. I. 
por Real orden de 4 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes.

guarde á V. I. muchos años, xMa- 
drid, 6 de Septiembx’e de 1915,

BUDALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ií lS T E R IO  DE í5¡STRÜCCíéa¡ PÚBLICA ’ 
lí BELLAS ARTES

RE-ALES ORDENES 
limo. Br.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Historia 
Natural y Fisiología ó Higiene del Insti
tuto general y técnico de Ciudad Real, 
co n  el sueldo que actualmente disfruta, á 
D. Angel Corrales y Fernández, que des
empeña igual plaza en el de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
c o n o c im ie n to  y efectos. Dios guarde á 
V. I. m u c h o s  años. Madrid, 12 de Agosto 
de 1915.

ESTEBAx>l COLLANTEB. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: B. M. el R ey  (q. I), g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático num erario de Lengua 
y Literatura castellana del Instituto ge
neral y técnico de Tarragona, con el suel
do que actualmente disfruta, á D. Pedro 
Antonio Martíji Robles, que desempeña 
igual plaza en el de Jovefiianos, de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimícuto y  efectos. Dios guarde á 
V. I. niuchoB anos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1915.

E8TEBAN COLIANTES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

éílilifRAClOl C

Madrid, 4 de Septiembre de 1915.—El 
Director general, P, O., Rafael María Ca- 
vanillas.

MINISTERIO DE HACIENDA

B lre c e ié M  d e l T e s o ro  p ii-
iBlico y  O rd e n a c ió n  g -e n e ra l d e  
P agros d e l P s ta d o .
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja Central de 
Depósitos en 26 de Octubre de 1914, con 
los números 419.316 de cm.trada y 19.013 
de registro, correspondiente al constitui
do por D. Carlos de Santiago y Fernán
dez, de la propiedad del mismo y á dis
posición de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo y resultas del recurso do casa
ción por infracción de ley contra senten
cia dictada por la Audiencia de Zaragoza 
en causa criminal instruida á instancia 
de D. Antonio Córdoba Navajas contra 
Rafael García, por el delito de falsifica
ción de marca ó modelo industrial, im 
portante dicho depósito 1.000 pesetas en 
metálico, se previene á la jxersona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección General; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Bole
tín Oficial de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 41 del Reglamento de 23 do 
Agosto de 1893.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por la Caja Centra! 
de Depósitos en 23 de Octubre de 1914  ̂
con los números 419.319 de entrada y 
19-016 de registro, correspondiento al 
constituido por D. Carlos de Santiago y 
Fernández, de su propiedad y á disposi
ción do la Saia segunda del Tribunal Su
premo 3̂ á las resultas del recurso de ca
sación por infracción de ley y contra la 
sentencia dictada por la Audiencia P ro
vincial de Zaragoza en causa criminal, á 
instancia de D. Antonio Córdoba Nava
jas, contra Jacinto Lamban Aranda, por 
el do falsificación de marca ó de modelo 
industrial, por 1.000 pesetas en metálico, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección 
General, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a ceta  d e  Ma d r id  y  Boletín Oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento de 23 de Agosto do 
1893.

Madidd, 4 de Septiembre de I915.=^E1 
Director general, P. O., Rafael María Ca
van i 11 as.

eciéiia n e ro li
S e  é  Im p iie e to s i.
Esta Dirección General ha acordado 

que desde hoy hasta que se publique 
nuevo anuncio, las concesiones de azogue 
c’e las minas de Almadén que se hagan á 
la industria nacional en la forma deter
minada por la Circular de este Centro di
rectivo fecha 29 de Diciembre de 1873, 
publicada en la G a ceta  de de Enero 
siguiente, sean al precio de 385 peseias 
cada frasco con 34,507 kilogramos de d i
cho metal.

Madrid, 3 de Septiembre de 1915.—IG 
Director general, Manuel de Argüellcs.

IVÜNÍSHRIÜ DE FOMENTO

í i ire e e ié m  d -e iie ra l  d e  O toais

FERROCARRILES.— CONCESIÓN ;

T  CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada el 
16 de Agosto corriente, para la a d ju d ic a -  
ción de las obras de la explanada do la 
estación de Canfranc, del ferrocarril trans
pirenaico de Zuera á Olorón, cuyo doce 
mentó lo ha presentado el Notario D. José 
María de la Torre, que actuó corneo susti
tuto de su coinjiañero D. Camilo Avila, 
que era el designado.

Resultando del acta que de la« cinco 
proposiciones presentaclas la más venta
josa para los intereses del Estado fué i a 
de D. Vicente Riostra, de Pontevedra, por 
la cantidad do 2.0 :4.000 pesetas, por lo 
que se declaró la adjudicación provisio
nal á dicho Sr. Riostra, en el acto do Ja 
subasta, sin iierjuicio de lo que resuel va 
la Superioridad,
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S. M, el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
revsolver se adjudique definitÍYamente la 
contrata de las obras mencionadas de la 
explanada de la estación de Canfranc á 
D. Vicente Riestra, de Pontevedra, por la

cantidad de 2.084.000'pesetas que fija su 
proposición, y que hace al presupúesto 
de las obras que es do 2.398.759,58 pese
tas, una baja de 314.759,58 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo á

V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 80 de Agosto de 1915.=É1 
Director general, P. A., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Huesca.

MADRID.—B3st. tip, Sucesores de Rlvadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


